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DECRETO 107311971, de 22 de abril, por el que se
declara de utíltdad pública la concentración parce
laría de la zona de Cuevas de PrOllallCo (SegoviaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cuevas de Provanco (Segovia). puestos
de manifiesto por los agricult01"e.& de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por ei servicio Nacional de Concentración
Parcelaria. y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirC'Un.s
tancie.s y posibilidades técnicas que concurren en la citada
:wna; .deduciéndose- de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcel6.ria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud
j

a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreg o a lo qUe se estab1e<.'e en la vigente Ley de
Concentración P1:treelarla., texto refundido de ocho de noví<'m
bre de mil novecientos sesenta y dos, con 1M modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintimete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de
abril de mil novee1entos ~tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ej.ecución la. concentración parcelaria. de la zona de Cue
vas de Provanco (Segovia), cuyo perímetro será, en prineipio,
el del término municipal del mismo nombre Dicho perimetro
quedará en deUnitiva modificado en los casos e. qli~ .se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de: Concentración
Parcelaria, text.a refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo,--se autoriza. eJ. Instituto Nacíonal de Ca
Ionización y al Servicio Necional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las & la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se Muerden gozarán de 105 beneficios maxi
mas sobre eolonizaeión de interés local; todo ello en lOS casos
y 0011 los requisitos y efectos detenninados en los párrnf08 c)
y d) del articulo diez de 1& citada .ley de Concentración Par
celarla.

Articulo tereero,......La adquisición y redistribución de tie1TftS,
la concentración parcelaria. y las obres y mejoras territorialeti
que se lleven .. cabo- por el Estado en esta. zona se regirán por
le. citad6 Ley de Concentración Parcelaria, con lea modifica.
ciones contenidas en la de ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil noveeienÍlC* sesenta y ocho.

Artículo tereero,--Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferlor rango se opongan al cmnplimiento del pre
~nte Decreto, f~eultánd06e al Ministerio de Agricultura para.
dIctar las dispOSIciones complementarlas que reqü'iera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

~i ).0, dispongo: por el. pra<:ente Decreto, dado en Madrid
a vemtldos de abrIl de mIl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrícultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO lQ?4/1971, .de.22 de abril, por el que se
declara de utilidad publ¡ca la concentración parce
laria de la zona de Grajera (Segovia),

Los aCusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
IJ:6rc.elaria de la. ~na de Grajera (Segovia), puestos de maIll
fresto por los agrICultores de la misma en solicitud de concen
treción dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la
realización por el servicio Nacional de Conéentración Pa-rcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas qUe concurren en la citade. zona' de
duciéndose de- dicho estudio le, conveniencla de llevar a- 'cabo
la concentración parcelaría por ra.zón de utilidad pública..

En su virtud, a propuesoo. del Ministro de AgrIcultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vig€-nte Ley de
Concentración ParC€laria, texto refundido de ocho de noviem
bre de, mU novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
coI?-temdas en la Ley de Ordenación Rural de veinti9iete de
JulIO de mil nov~tos sesentla. y ocho, y previa deliberaclón
del . Consejo de M~lStros en su reunión del dia dieciséis de
abrlJ de mll novementos ~tenta y uno,

DISPONGO:

Artf~u1o primer,o,-:Se declara de utilidad pública y de Ul"
~ente eJecul?1ón la conee.ntracíón parcelaria de la zona de Gra
Jera. ,(~gOV1R), cuyo penmetro será. en principio, ei d:l téTmÜ10
n:l.l;U~cIpal d~l_ mismo nombre, Dicho perímetro q:'lzdari. en de
fllllt1va, modül,cado en l-os casos EL- que se refiere el upartado b)
del artIculo <hez de la Ley de Concentración Pw'celaria, texto

refundido de ocho de noviembre de mil novecientos ~esenta

y des.
Articulo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de 00

loniZ!.~clón y al servicio NnciolJal de Concentración Parce;aria
'j' Ordenación Rura! para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara quz las mejoras de interés
agríeole prIvado que se QC\.i€rden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés 1oc'al; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos dek·rminact:os en los párrafos c)
y ti) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obres y mejoras territoriales
qUe se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo tercero,-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de Igual o inferior t'f:UIgO Be opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones c<nnpl€'Ine.iltal'L,s que reqt>;"iera la eJecu
CIón de lo diSpuesto en el mismo,

Así 10 di~pongo por el pre.<;ente Decreto, dado en Madrid
a veíntidós de abril -de mil novecientos setenta y lUlO,

FRANCISCO FRANCO

F..J Minlstl'O de- Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARGIA--BAXTER

DECRETO 1075/1971, de 22 de abril, por el que se
declara de utilidad pública la concen!ra.{'ttm parce
Zaria de la zona de CastriUo de Duero (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria ti ela zona de Castrilb de Duero (Valladolid), puestos
de manifie.::.to por los agricultores de la. misma en solicitud de
concentración dirigide. al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la l'ealización por' el servicio Nacional de Concentración
Parcelaria- y Ordenación Rural de un estudio sobre las c1l'cuIlS
tanci~ y posíbilidad€s técnicas que concurren en la citada
~lla; deduciéndose de didlO estL."'<iio la conveniencia de llevar
a cebo la concentración parcela.ría por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establ.eoo en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecIentos sesenta. y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley -de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenÍA1.- y ocho, y previa delíbera~ion

del Consejo de Mlni~tros en su reunión del día. dieciséis <le
abril de mil novecientos ~etenta y uno,

DISPONGO;

Artículo prLmn'o.---·Se declara de utilidad publica y de ur
gente éjc':ución la conuntrnción parceI.nía de la zona d,~ Cas
trillo de Duero (Valladolid), CllYO perimetro S1Ora, en principio,
el del termino municipal del mismo nombre, Dicho perímetro
quedar,\ en definiti-{a modificado en los casOS a. que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelnria, h'xto refundido de ocho -de noviembre de mil nove
cientos St'&2':r:ta y dos,

Articulo Ei6uncto.-~Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonimción y al Servicio Necional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Hural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara qUe las mejoras de interés
agrícolo-, privado que se aCliuden gozarán de los beneficios máxi
ll1o.s sobre colonización de interés local; todO ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y dJ del articulo diez¡ de la citada Ley de Concentración Par
celü-ria..

Artículo tercero,-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obrn.s y mejoras territoriales
que se llewm a cabo por el Est.ado en esta zona se regirán por
la. citada. Ley de Concentración Parcelaria. con 18$ modifica-
ciones contenidas en la de ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo eunrto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre-
sente Decreto, fac-ultánd-ose al Ministerio de Agricultura para
dicter las di"J)0siciones complem<!ntw:ia,s. que. requiera la- ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo,

Así 10 dispongo pOr el prerente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abrU de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Agr~cultul'a,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


